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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCIONdflq; pirecciónq~rterald-elresoto
y Presupuestos POI .la· q~e'$ea~pli.a la qutorizacióJ!l
númerp 9, concedida al: "~nCo Pa~tor~S:. A,>~:. ¡)(,Lra
la' apertura de cuentas- r13strinr¡idíis -de re:caU{lacióll.
de tributolien losestqblecimientbs' que se citan.

Visto el escrito formulado _porel_ ..Ba.~coPastor. S. _A.», solí"
citando autonzación para ampliar -e,J. servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Diref;ción Gene-ral acu€l.'dadisponer queIa. autqrización
número 9, concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad,
se considere· ampliada El. los siguientes establecitnientos:

Demarcaci6n de Ha·Cienda de Barcelóna

Barcelona. Avenida del Gen-eralísi1l1o,nitm~o405, El. la- qtie
se asigna el número de identificacióuQ8"65-01.

Demarcación de .R 3cienda.deMadrid

Madrid. Agencia Urbana. nÚrn6.t()6:,·glorietaRulz Jiménez,
7, a la que se asigna el número. de id-e:nUfictl:ción28-09-07,

Alcalá de Henares, Paseo Marqués de lQarra., número J5,
a la que se asigna el número deici<!nt!ficac¡6n28~.()9-.0:8. .

Madr~d. 20 de marzo de 1974,~El. Director generel, JO$é
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dire:ccíó"nGeneral q.etTesóroy
PresuPi.lestOS por fa . q~li',!#J amplía. la. aut?ri~
ción número], conceciid:aal ..&m:CO,d(t·BUbao, B".
ciedad Anónima-, para· la .apertura !Uf' cuentas·· res~
tríngida.a. de recauda-ei.qnde tributasen ¡os esta
blecimientosque se' citan,'

Visto el~scrito formula.do .. por el>!''Banco d~Bi]bao, 'S, A.-,
solicitando autorización·' para 8mpUar:el' servicio 'decuent~s
·restringidas de recaudaci6nde ,tribJ;tt()S,

Esta Dirección General El<.'uerda di$p0n-er~que. la 'i!l-utcrri...flCiÓn
numero 1, concedida en. 30 de. septieqJbre de 1964'a la citada
Entidad, se consiáereampliada ,a los siguientes establecbnie~~
tos:

Demarcación. de 'Hacienda' de. Alicante

Benidorm. SucursaLavenidad.e los'Almend,ros, sin númer-Q,
a la que se asigna el número deidentíficaci6n03-0l-13.

'Demarcaci6n-de' Hacienda de Baréero,-na

Vich, Sucursal, Verdaguer, numero 6, a la que se asigna el
numero de Identificación 08·01 46.

VHafranca del PenedésSu<;,ursal,pla.za,Arlselmo"Clavé, .rtú~
mero 4, a la que se asigna. :el núm....ero.dejdentificQ.cíón·.08"Ol~47.

Barcelona. Agencia,. Beethoven,nütnero8;~lacrü:e se Elsigna
el número de: identificación' 08-01~4R,

Prat de LloiJregat:Sucursai.,·ayeJ1ida Virg-i:l-n.·,M()rttserrat, 11$,
a laque se asigna el número dejdentific:a:ción{}8~Ol-49, .. .

Esplugas de' Lh)bregat. Sucursal,aveni!1ade'José:Anto,nio;'43
{esquina II Juan CorriJes}; ala:que se asigna el número. de
:identificación 08"01-50,

Demarcación de Baciendadfi BaJearés

Palma de Mallo~a. Agencia, cnJIEl:,'Blanquerna, núméro 118,
a laque se asigna e:lnúmcro de identifÍ(::ación07"01~08.

Mahón, Sucursal, calle Rosario '''17;' a la. que ~e' aSigna el
número deidentificadón; ·07~1-09.,

San Antonio Abad.·Sucttrsal,cal1e,SlY'o,· número 2;a la' que,se
asigna el nume.ro de i-dentificación: 07~01,,10.

Demarcación'. de Haciendit_de·.··Castéllón

Villafamés Sucursal, plaza deÚ.\s·E-sóue1as, sin número. a
la que se .. asigna el número. de identiflcación .1~::-01-{)4.

Vip,aroz. Sucursal call{j:Sanlsidro,númer-osl1y 13. ala que
se aSIgna el número de identifica>:ión12~0l-05.. '. .

Demarcti-ciónde Hacienda' de Getona

Blanes.. Sucursal, rambla de Joaq,:UínRuyra;, número 9" a la
que. se asigna el número· d", identificacióI117"Ol:Q4,

Rosas. Sucursal. plaza deJ CaudJUCl¡ número 5, a la qu,e se
asigna el número de id~ntificaci,ón17~OH)5:

.Olot. SucursaL plaza Clara, número 2, a-laque' se asigna el
numero de identificación .17-(11"06:

Demarcación de Hacienda,deLas Palmas

~an Bartolóméde Tiralana,Sucursal, avenida' de España (e$.~
qi;llDa a avenida Alféreces Provinciales), a laque- se asigna el
numero de identificación 35-0l~09,

D~marcación de ·HaCienda· de Lérida

Lérida. Agencia, Víctor Pradera. 25, a la que se asigna el
numero deide,ntifkacióli 25·01'-06;

Demarcación· de Hacienda de Madrid

Cetafe. Sucursal,c!\lle Madrid, ,númeto 85, a' la que se asigna
el númerO.d-e. identificación 28~1~42.

Leganés. Sucursal,-l,llazade España, número 11, a la que se
8sigoael numern<ie: idel')tificacíón28"Ol~43,

Alcalá de Henares., Sucursal,. GeneraHsimo, 58, a la que se
asigna el número de- identificación' 2:B-01~44.

Demarcdción de Hacienda de Málaga

Fueng-irola. Alfonso:xUl, número 6 ·(edifició San Fernando),
a la qué se asignaelnúrnerode' identificación 29-01-06.

Demarcación de Hadenda de Oviedo

Oviepo AWmcia:c!1,lle MarqUésde-Pidal;números g,y !l, ala
que SI? asigna el número de identificacjón.3-3~16-23.

Demarcación.de Hacíendade Valencia

JA-tiva. Sucursal, Carlos Sarthou. núméro 4, a la que se asig
n~ el número de identificaeión 16-Ok20.

Aldasa,> Sucursal ,Iglesia, número 30, a la quese asigna el
número' de', identificación,A6~Ol~21.

Démarca,ció-n. de Hacienda .. de Vizcaya

Bilbao. Ag~ncia.,calle:Santuchu,número 32, a laque se
asigna 'el número de, ideptificación48-Q1--23,

Demarcación de Hacienda'de Gijón

GiiQn. Agenc1a, ... prolongacíóil. de Ana María, 12, a la que se
asigna el númerc de idetltifi<:aciól1 ..·52·0l-04~

AlpropiotiemposEi~ncede la ,oportuna autorización. para
queJas ofkinas qu(¡:tenían instaladas en las localidades y domi
cilios ·que.·,se ·.indican>ccmtinuencClmo coJabora.doras del· Tesoro
en la gestión recaudatoria en:,sus nl.levos:locale$, Con igual nú
mero .. de·identificaciónquetenían. RL1teriormente asignado:

Demarcación deliaciendll de -Alicante

Alic~nte. Agencie l i Donücilio, anterior: avenida Salamanca,
n(lmero~89; nueyo (jomicilio: General Mola, ní~mero B, con el
nlÍmel1Qde identlficación03,.ol;.()2.

Demarcación de Hacienda 4é Baleares

~aiiacor, SU9tirsal,bomiClli?,anterior: plaza' de San Jaime,
n({mero 16; nuevod{)D~iéilio:callede la Amargura, número 6,
con €I núm'erc de identificación 0701-05.

Demarcaci6n de Hacienda de Cádiz.

San. Fernando .$IJcursaL J:)omicilio '.' anterior: avenida de la
Marin.a;nÚmEl,ro J'6¡n,l.}evo-dornicilio: pInza del Ejército, número
44; .con ·.elnúmero de identificación 11-01-04.

Demárcación de -Hadendade Madrid

Madrid; A¡!!;encia número 2ilDomicUio anterior: plaza Váz
qu-ez de Mella,., número 12; nu-evodomic~lio: Francisco Silvela,
número 87, con'elnúmerorle identificación·28-0l-33.

Demarcación de HciCié-ndade OviEldo

Llanes. SucursaI",Do:rnicílío ariteriol':plaza de Barqueras, sin
número; ,nuevQdom.i:cilío:Nemesio Sobrino,p.úmero 2, con el
número ·de identificaci6n33~16-09

DE!marcación de Haciftnda·. de Pbntevedra,

Lalín, Sucursal. :¡)ornidHoa,nterioT.:,fosé Antonio, sin número;
nuevodomkilio: General Franco, 17, con el número de ídentifi-
caci6n36-12-Q-2, ..'

Sillada. $ucursa,J.. ,D0n1icilio anterior: .. carretera de. Orense,
SinnlIn¡cro; nuevo dOmicilio:, GeneralFranco, 68, con el nú·
rperO 'd,e: identiflcacjón···.36~12·(j6~

V:iJlagarcfátl,e Arosa:i S\1cursaL ,OomiCilio anterior: plaza Cal
vQSotelo; núm-ero 15;nueyodomil;::ilio:>José ,Antonio,número 12,
co.nel númerodeUlentíficación36··12~07~

D¡?marcaci61l·de·, Hacjendade Segovili

Cantalejo.. 'Sucursál.LloroicilifJ anterior::. plaza"de España, .nú~
rilero 2, nuevo <101I1i9ilio: . José'l)odao, número 2, con el numero
de identificación 40;.00-0-1.

Dema1:i:aciÓríde Hacienda"de Sevilla

Aleata de GÜadaira. 'S\lQtlTsal,', Dómicilio anterior: Nuestra
Señora del Aguila, número 12;' nU,evo.domicilio: Nuestra Señora
del Ag1.lHa, número 21, con el número de: identificación 41-01-12,
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7947Demarcación de Hacienda _de Tarragó-na

Tortosa. Sucursal. Domicilio anterior: avenida Generalísimo,
82-84; nuevo domicilio: avenida GeneraUsimo, .número 57. con el
número de identificación ·43~01-05.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Burjasot. Sucursal. Domicilio anterior: José Antonio, núme
ro 104-106; nuevo domicilio: José Antonio. número 110-112, con
el número de identificación 46~Ol~16.

Demarcación de. Hacienda de Vigo

Vigo, Agencia, Domicilio anterior: González: Sierra, número 1
(Las Traviesas); nuevo domicilio: avenida de lasCameUas.nú·
mero 157, con el número de·jdentificaciónS4~Ol-04.

Madrid, 21 de marzo de 1974.-El Director genern[,José
Barea Teieiro.

ORDEN de adoJ marzo de 1974 por la QU8se au
torizaal Ayuntwntento ,de Almazara la ocupación
de terrenos 'de dominio publico en la zona maríti
mo terrestrsdeZ ttrminomunicipal de Almazora
(CastellóJj.). para.. laconstrucclón de nueve espigones
de c43fellsa y regeneración de playa.

El ilustrísimo. señor Director general de -Puertos p Sefiales
Marítimas, con esta fecha. y en uso de 18.8 facultades delegsM

das por Qrde:n mil;lÍsterialde 19 de septiembre de 1955 (<<Bole-
tín, Oficial del EstadOlO ,del 26-}._ ha otorgado ,al Ayuntamiento de
Almazara una autorización cuyas cara.cterísticas son las si~

guientes: .

Provincia; Caste1l6n.
Término ·münicipa]:. Almazora.
SuperfiCie aproximada;' 6.633,72 metros cuadrados.
Destino; Construcción dé nueve espigones de defensa y re-

generación' de playa~

Canonunitario:Exento.
~n.$talaciones: Nueve espigon,es de defensa.

Laque se hace público para general conocimiéntQ.
Madrid, B de marzo del974,~P. D" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

MINISTERIO
. DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de Ja Dirección. General de Trans
púrt6s Terrestr~s por 'la-que se hace pública Za
a-diudi~a~ión.definitiva de'l se'r'V,icio público regular
de transporte de 'Viajeros; equ,ipajes y encargos por
carretera entre La" Vtila y Algarinejo, expediente
número 9.121.

7948 RE50LUCION de la Dil'ección General de Obras
Hidráulicas rmrla que se -hace pública la declara
ciQn de urgente ocupación deterreno$ ybtenes
afectados <por· la, ejecución.del·proyecto reformado
de~ aproVechamientohidroiH¿ctrico de los· ríos Cam
ba y COrlto(Orense).

«Saltoa del SU, S. A.", ha solicitado la deClaración de urgente
ocupación de los terrenos ,Y bienesnecesaríos Para la ejecu
ción del proyecto ref(lrmado del.aprovecharniento hidroeléctrico
delds ríos Gamba y Canso (Orense) , y

Es.te . Ministerio. de· conformidad· con el· acuerdo del Consejo
.de MInistros de- 1 de marro de 1974,-· ha resuelto:

7949

El excelentisimo señor Ministro de este Departamepto, con
fecha 22 de· marz;o de ,1974 ha resuelto adjudicar defin.itivamen
te a don Manuel Reina Muñoz el servicio público regular de
transporte de viajeros,equipales y encargos por carretera entre
La Viña y Algarinejo, provil;lcia' de Gnmarla (expediente nÚme"
ro 9.12I) . COn arreglo,8utre' otras, a las siguientes- condiciones:

Itinerario: El 'itinerario entre La Viña y Algarinejo, de 15 ki~
16metros. .se realízará sin. paradas fifas intermedias,con parada
oblig{ltoriapara tom8-t y dejar viajeros 'Y encargos en las lo
calidades o. pl1ntys. singulare:a dsl camino antes .citados, estable:
ciéndose las siguientes prohibiciones de tl:'áfico:

De y entre AlgarÚIéjó yel empaÍme de La Viña y vice
versa.

Expediciones; Dos de ida y vueltalQf> días laborables;
Horario: Se fijara de acuerdo : con las conveniencias del in

terés·· público, previa aprobaCión ·de la Jefatura Reg~onal de
Trtmsporte,s Terrestres.

Vehículos_ adscritos a la conc~sión: Dosean capacidad míni
ma para transpúrtarcartoree viajeros sentados en cada uno de
ellos y dosé linica

,Tarifas: Clase. liniea. a. 0,90 pesetaS viai~rO--kilómetro; exceso
de equipajes, encargos y paquetería ,8 0,135 pesetas porcada
10 kilpgramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de. viajero·
kilómetro se percibirá delustlariQ -el Seguro Obligatorio de
Viajeros. ~ . .

Clasificación del servIcio respecto del ferrocarril: Indepen
diente.

l\1adrid. 29 de marzo de 1974........EI Director general, Plácido
AI..-urez Fldalgo,-2.613-A.

Decretar la urgente. ocupación de li,)s terrenos y bienes afec
tad'ospor la· ejecución· del proyecto.· reformado del aprovecha~

miento hidroeléctrico '.de los ríos Camba y Canso, aprobado por
'. Orden ministerial de 20· dem-ayo .de~ ·1972, y cuyas· relaciones

fueron publicadas en el ..Boletín. OfiCial del Estado- número 121,
de 21 de mayo de 1973; y n~m~ro 243•.de la de octubre de 1973.

Lo .que se hace público·· en cumplimiento. de·las·dispo-siciones
vigentes.

Mad~id, 15 de marzo de 1974.~EIDirectorgeneral, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Vrbistondo.

ORDEN de 8 de marzo_de 1974 pdr laque se auto
riza. al Ayuntamiento de Barcelona la ocupación
de terrenos de dominio públi-eo en-la zona maritímo
terrestre del término mun.icipal de B(]rc¿lona para
la construcción de obras deinfraestruetura 'para
emplazamiento deZa estaciónaepuradora .. ~Be_sós""

ORDEN de 8 de marzo-de 1974 por la qUe se au..
tariza a celnmobiliariaEl Retiro.S.A. .. , la ocupa
ción. de terrenos de dominiopú,bUcoen .la zona
marítimo terrestre del término nlunicipal de San
José (IbizaJ para la construcción de playa artifi
cial 'Y embarcadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos ySeftal-eli
Marítimas, ,con esta fec~a yen uso de las facultades delega~

das por Orden ministerial de 19 de septiembre de: lt;lSS. (ceBole
tín Oficial del Estado.. de 26 de sepU-einbre), .• ba otorgado a
ceInmobiliariaEl Retiro, S. A."', unaautorizacióncuYáscaracte
ríst-icas son las siguientes:
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El. ihístrisirrio señor Director general de Puertos y Señales
Manrimas, con esta fecha y en uso' de las facultades delagadas
po~ .Orden ministerial de 19 desepti-embre de 1955 (.BoleUn
OfICIal del Estado» del 26J, ha otorgado al Ayunta1l1jcnto de
Barcelona una autorización, cuyas característícasson las si
guientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Barcelona.
Destino: Construcción de obras de infraestructuraparaem~

plazamiento de la estación depuradorat<Besós...
Plazo concedido: Cincuenta años prorrogables.
Canon unitario; 0,50 pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento;
Madrid, 8 de marzo de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Ma.rítimas, 'Sabas Matin.

Provincia; Ibiza.
Término municipal: San Jase.
Superficie aproximada: lA16 metros cuadrados.
Destino: Construcción· de playa artifiCial. y. embarca<iero~
Plazo concedido; Quince -años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro clJ:ad,rado y. año.
Instalaciones: Muro de contención para 'arenas limI'iías y

un edificio 'con servicios e instalaciones. necesarios y decora
ciones de los alrededores abase de Jardines.

Prescrlpciomis: La playa artificial será de uso público gra>
tujto.

El embarcadero podrá ser utilizado por cualquier embarca-
ciún que lo precise en caso de necesidad.

La Jefatura de Costas y Puertos. podrá disponer qua se
co]oqueno supriman carteles. al objeto de que no ot'rezcaGon
fusión el uso público y gratuito de las obras; El,concesionario
deberá colo(:Qrlos o suprimirlos según se leorden6.

Lo·. que se hace público para general-conocimíento.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Sefia1es Marítimas, Sabas Malin.


